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fimos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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ORDEN de 25 -de junio de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cump/imiemo
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencloso--Administra/ivo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra, en el recurso contenciost>-administra/ivo
531/1990, promovido por don Angel Lirón de Robles
Cas/il/o.

17192

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 <le la Ley Orgánica 6/1985. <le ¡ <le julio. <Iel Pcxler
Judiciat y den:Uls preceptos, concordantes de- la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.- ha dispuesto la publicación de
dicho falto en el «Boletín Oficial del Estado»-. pata general conocimiento
y cumplliniento en suS propios términos de' la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. -.
Madrid, :H de junio de 1992.-El Ministro para fas Administraciones

Públicas, por delegación (Orden de' 25 de mayo de 1987, «Boletin
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia. de Navarra· ha dictado sentencia. con fecha 4 de mayo
de 19-92. en el recur.;o contencíoso-administrativo numero 531/1990.
en el que son partes, de una. como' demandante, don Angel Lirón
de Robles Castillo. y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUhlicas de fecha 18 de junio de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Genet'".ll de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
20 de febrero de 1990, sobre prestaciones de gran invalidez.

La parte diSpOSItiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando el presente recurso contencioso-administra·
tivo. interpuesto por la representación procesal de don Angel Lirón
de Robles Castillo. anulando por disconformidad al ordenamiento jurí
dico la Resolución del Director general de la Mutualidad de Funcio
narios Civiles del Estado de fecha 20 de febrero de 1990. así como
la del Subsecretario del Ministerio para las Administraciones PUblicas
de 18 de junio del mismo año. y declaramos el derecho Que asiste
a dicho actOr que se le reconozcan y abonen las prestaciones corres·
pondientes a gran invalidez. con efectos de 3 de abril de 1989. No
se hace condena de en COStas.lO

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de conformidad -con 10 establecido en los articulas 118 de la Cons·
titución; 17.2 de la Ley Orgáriica 6/1985, del de julio. del Poder
Judicial. y demás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-AdlllÍOistrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el-.Boletin Oficial del Estado•. para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a w. n.
Madrid. 25 de junio de 1992,-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
EstadO:t del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de febrero de 1989.
que desest:irt:laba el recu.rsp de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mu~lidad Nacional de Previsión de la. Administraci6n Local
de fccha 18 de noviemb:re de 1988. sObre jubilación por invalidez
ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que' debemos estimar. y estimarnos el recurso conten
cioso-administnltívó promovido por doña Dolores Moreno Buendia,
rpresentadapOr-el Procurador señor Taboada Camacho. contra Acuerdo
del Minísterio para las Administraciones PUblicas de 20 de febrero
de 1989. confttmatorio en' alzada de los recursos promovidos contra
Resolución de taMUNPAL de 18 de noviembre anterior. por el que
se deneg6 a la interesada eldere<;:ho a lajubilación por invalidez ordinaria
1aboraI como limpiadora del Ayuntamientoo de Ubeda, declarando que
dichos actos no se ajustali a' Derecho y deben ser revocados, reco
nociendo a la interesada el derecho a los solicitado. sin expresa condena
de costas,»

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 25, de junio de 1992 pOI' la que se dispone
la publicadón para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de /a sentencia. dictada por la Sala de Jo Con
tenciostrAdmlnistrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. en el recurso contenci(jso-adm¡~
nistrat/vo número 2.256/1989, proniovidr>por don Nicolás
Díaz Ruiz. -
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de AndahíCía. ha dietado sentencia. con fecha
16 de diciembre de 1991. en el reCut'SOrCOnteficioso-administrativo
nUmero 2.256/1989. en el que son partes, de~comod~mandante.
don Nicolás Diaz Ruiz. y de otra, como demandada. .la·Administración
General del Estado. representada y defendida porell;;etradodeLEstadó.

EI- citado recurso se promovió contra la Res91'u9ióndelMinisterio
para las Adnúnistraciones Públicas. derecha 7cle>septiembrede 1989;
que. desestimaba el recurso de alzada interpuesto>contra ~ Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
de fecha 12 de mayo de 1989. sobre anos de.,servícioscomputables
para el cálculo del rescate del capital seguro de vida.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

.Fallo: Primero.-Estima en parte el tee\ll'SO eontencíoso-adminis
trativo interpuesto por don Nicolás Dia2 Ruíz. contrata Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas; de fecha 7 de sep
tiembre de 1989. desestimatoria del recurso-de alzada fQm1ulado por
el recurrente contra la Resoluci6ndictada,potláMU'N'PAL el día
12 de mayo del mismo año, por la que se detenniri6el importe de
la prestación complementaria del- rescate del capital seguro de vida.
y en consecuencia se anulan las Resoluciones impugnadas por no ser
confonnes a Derecho.

Segundo.-Se declara el derecho del recutTertle a que el Cálculo del
rescate del capital seguro de vida se efectúe tomando como base cuarenta
y seis años de afiliaci6n activa.

Tercero.-No se hace especial pronunciamiento sobre las costaS
causadaS.»

En SU virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de -la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concord.aIi:tes de· la vigente Ley.de la Juris
dicción Contencio~Administrativa.·ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado.,.. pantgeneral conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada senten~a.

Lo que digo a W. 'II.
Madrid. 25 de junio de 1992.'-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 2S de mayo -de 1987. «Boletín Oficial del
Estado», del 30), elSubsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

lImos_ Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Judicial. Ydemás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción eontencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado., para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios térmirtos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 2S de junio de 1992.-El Ministro para las- Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 2S de tnayo -de 1987••Boletín Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario. Juan ~acioMoltó García

ORDEN de 25 de junio de 1992 por la que se dispone
la publicación para generalconocimienlO y cumplimiento
del fa//o de .la sentencia dictada por la Saja de lo Con
tenc1ostrAdministratiYo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. en el recurso conterlcioso-admi
nistrativo número 791//989, promovida por doña Dolores
Moreno Buendía.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo Granada del Tribunal '
Superior de Justicia de Andaluda. ha dictado sentencia, con fecha
6 de mayo de 1991, en el recurso contencioSO'administrativo número
791/1989. en el que son partes, de una, como demandante, doña Dolores
Moreno Buendía., y de -otra, como demandada. la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida' por el Letrado del Estado:


